
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION N+ Y45,1.1.1.:022 ¿4 

DRA. BEATRIZ GARCÍA BANDERAS 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimo- 
.nios de la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de la compañia "CENTRO GRAFICO 
CEGRAFICO 5.4.” otorgada ante el Notario Tercero del 
cantón Quito *i1 23 «Ue junio de 1995 juntamente con la 
solícitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control y 
Jurídico de Compañias y de Valores, han emitido informes 
favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESGUELVES 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR el aumento de capital y la 
reforma de estatutos de la compañía "CENTRO GRAFICO 
CEGRAFICO S.A.” en dos términos constantes de la referida 

escritura, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que los Notarios Tercero 
y Séptimo tomen notá ai margen de las matrices de la 
escritura pública que $e aprueba y la de constitución, 

en su ordeñ, del contenido de la presente Resolución; 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER «que el Registrador RKercantil 

del cantón yuito: inscriba la escritura y esta Resolu- 
ción; tome nota de tal inscripción al margen de la cons- 

titución, y siente en las copias lás razones del cuapli- 
miento de do dispuesto en este artículo. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida / 
escritura $e publique, por una Vez, ea uno de los perxrió- 
áicos de mayor circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 18 ¿31 7005 
pS 
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